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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: ACUERDO MARCO DE MATERIAL DE FISIOTERAPIA, MATERIAL DE ENFERMERÍA, 
MOBILIARIO ADAPTADO Y EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 
de noviembre, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

La Constitución Española, reconoce en su artículo 27 el derecho a la educación siendo los poderes 
públicos los responsables de esta garantía. Por su parte, ese derecho constitucional ha sido desarrollado 
mediante la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, donde se establece en su artículo 112.1 que corresponde a las Administraciones 
educativas dotar a los centros públicos de los medios materiales y humanos necesarios para ofrecer una 
educación de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades en la educación. 

Para el normal desarrollo de la actividad docente, es necesaria la disponibilidad de distinto 
mobiliario que contribuye a una docencia de calidad y acorde a las obligaciones constitucionales, siendo 
necesaria la adquisición de dicho equipamiento para su desarrollo. No obstante, el carácter universal del 
derecho implica atender las necesidades, cualesquiera que sean las condiciones específicas del alumnado, 
por lo que además del mobiliario convencional, es necesario también la adquisición de material específico 
para los alumnos con algún tipo de discapacidad motora o que precisen una atención más especializada. 

Para la adquisición de este tipo de equipamiento se plantea un acuerdo marco mediante el cual 
determinar las condiciones del suministro de material de fisioterapia y acceso a la autonomía personal, 
material de enfermería, mobiliario adaptado (mesas y sillas), material complementario y desfibriladores para 
centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid. 

El suministro a cubrir por este acuerdo marco es un material recurrente y sujeto a una continua 
contratación dilatada en el tiempo, por lo que se precisa una forma de contratación ágil y dinámica. Para 
este tipo de contratación, la LCSP, dispone en su artículo 219, la utilización de Acuerdos Marco que 
permite la fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos que pretendan adjudicar durante un 
período determinado, en particular por lo que respecta a los precios, y en su caso, a las cantidades previstas. 

Concretamente, el acuerdo marco como modo de contratación para este tipo de material 
presenta las siguientes ventajas: 

El procedimiento permite una previsión, sin compromiso económico; de tal manera que 
en una fase posterior se llevarían a cabo contratos concretos, entre las empresas 
seleccionadas en el acuerdo marco. 
No obliga a la Administración a ejecutar la totalidad del acuerdo marco. 
Permite realizar la contratación concreta de modo que se puede dar una respuesta 
rápida a las necesidades de los alumnos. 

En cuanto a la duración, se establece un plazo de vigencia del acuerdo marco de dos años, prorrogables 
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por otro año más, de modo que la duración máxima es de tres años. La duración del acuerdo marco se ha fijado 
para dar respuesta a las necesidades suministro de mobiliario destinado a centros educativos de la Comunidad 
de Madrid, el mayor tiempo posible, pero teniendo en cuenta que se trata de un material muy específico, con 
pocos fabricantes y por tanto con sujetos a una fuerte variación. Así, se ha optado para facilitar la mayor 
concurrencia posible, al reducir la incertidumbre que supone aprovechar el plazo máximo de los 4 años que 
contempla el artículo 219.2 de la LCSP, circunstancia que se ha producido en el acuerdo marco previo en el que 
ha habido adjudicatarios que han rehusado la prórroga del mismo ante el desequilibrio económico que les 
suponía el fuerte repunte de precios en un entorno contractual de no revisión de precios como el que se plantea 
en estos acuerdos marco. 

  
La estimación de las unidades se ha calculado teniendo en cuenta las unidades solicitadas de estos 

productos durante el curso escolar actual y anteriores por las cinco Direcciones de Área Territoriales de acuerdo 
con las indicaciones del EOEP de Discapacidad Motora, y las previsiones de necesidad que pudieran darse en el 
horizonte temporal de la vigencia del acuerdo marco. 

 
En cualquier caso, la prórroga del este acuerdo queda a criterio de la Consejería de Educación, Ciencia y 

Universidades y las garantías que este acuerdo marco le proporcione para asegurarse el suministro de estos 
materiales en el periodo de la prórroga. 

 
El valor estimado de este acuerdo marco asciende a la cantidad de 1.746.312,26 euros.  
 
 
 
            Madrid, a la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez. 
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